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ANUNCIO.

DON  RAUL  CASTILLA  GUTIERREZ,  ALCALDE  DEL  ILMO.  AYUNTAMIENTO  DE
SANLÚCAR LA MAYOR.

HAGO SABER: que por resolución de Alcaldía nº 624/2025 de fecha 09 de Junio de 2025 se ha
admitido a trámite la solicitud de tramitación del Proyecto de  ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA SEGÚN
PROYECTO DE ACTUACIÓN EN FINCA “LOS SEISES” CAMINO DE PALMILLAS, PARCELA 108,
POLÍGONO  9 ,  del término municipal de Sanlúcar la Mayor presentado por  ASOCIACIÓN EQUITEA.

Simultáneamente se ha acordado, de conformidad con lo previsto en el art. 43 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, someter el anterior Proyecto de Actuación a información
pública por plazo de 20 días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante dicho plazo el
expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento para formular las alegaciones que se estimen
oportunas.

En Sanlúcar la Mayor, 

       El Alcalde , 

                   Fdo.: Raúl Castilla Gutiérrez.

(fecha y firma electrónica)
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